
VERSIÓN PÚBLICA

Lugar y Fecha: 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIBRE GESTION 

ANTIGUO CUSCATLAN, 17 DE MAYO DE 2022 

Nombre o Razón Social del Suministrante: 

ASESORES EN INFORMATICA, S.A. DE C.V. 

NITNo. -Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 231 GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS PROGRAMA: 

CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCION 

1 00 CONSULTORIA SERVICIOS VARIOS DE CONSULTORIA, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 

VALOR EN LETRAS: SON : DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA 00/100 DOLARES 

OBJETO 
ESPECIFICO 

54599 

No.: 

00000853/2022 

CR SAFI: 231 

PRECIO 
UNITARIO 

2,260.00000000 

TOTAL 

TOTAL 

2,260.00 

$2,260.00 

OBJETO: 'SERVICIO DE CAPACITACION DE USUARIOS Y DOCUMENTACI N DE PROCESO DE EVALUACI N DEL DESEMPENO EN SISTEMA EVOLUTION". 
REQUERIMIENTO W000334 

PLAZO: L PLAZO DE VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA SE DE OCHO SEMANAS A PARTIR DE LA NOTIFICACI N DE LA ORDEN DE COMPRA 

FORMA DE PAGO EL MONTO DEL SERVICIO SERA PAGADO AL CR DITO, EN D LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM RICA, OCHO (8) DAS H BILES 
POSTERIORES A LA ENTREGA DEL QUEDAN, EL CUAL SERÁ ENTREGADO DESPUÉS DE PRESENTADA SU FACTURA CON VISTO BUENO DE 
SU ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA. LOS PLAZOS SERÁN CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA QUE EL PROVEEDOR PRESENTE 
tL CENTRO DE ATENCIÓN LA FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL, A NOMBRE DEL INSAFORP, CORRESPONDIENTE A LA ORDEN DE 
COMPR~E1- CONT TO ESPECTl~Q..l:..EL A_C.JA_Dl;..BJ CEPCI N PARCIAL O FINAl.,,_DEBIMMEtHl;J:JRMAD _ELLAD PO EL 

OBSERVACIONES: 

Original - Expediente 

PBX: 2225-7300, www.insaforp.o rg.sv 

ING. CARLOS ENRIQUE GÓMEZ BENÍTEZ 

ADJUDICA 

Karfa Salinas 

1 7 MAY 2022 

Parque Industrial Santa E lena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contra11s1a acepla todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos por el acto de suscribir el presente documento Las cláusulas que te son 
aphcables dependerá del bien o serv1c1os que sum1n1stre Serv1ccos de Acciones Formativas o 
Adqu1s1c16n de Bienes o Serv1c1os distintos de Acciones Formauvas 

CLÁUSULA GENERA 

En el contexto de la presente Orden de Compra, los términos s19u1entes serán 1nterpre1ados de la 
manera que se 1nd1ca a continuación a) Suministro Es el bien o serv1c10 que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las espec1ficac1ones contenidas en su oferta y el presente documento y 
sus anexos. b) Contratante El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP quien está sol1c1lando el sum1nislro del bien o serv1c10. e) Conlra11s1a o sum1n1s1ran1e 
Es la persona natural o 1urid1ca mencionada en la presente Orden de Compra, quien sum1rnstrará el 
bien o serv1c10 requerido, d) Ley de Adqu1s1c1ones y Contratactones de la Adm1nistrac1ón PUbhca, 
que en el contexto del presente documento se denominará LACAP e) Unidad de Adqu1s1c1ones y 
Conlralac1ones lns111uc1onal, en adelante UACI La presenle Orden de Compra se su¡e1a a lodo lo 
es1ablec1do en Ley de la materia y demás leyes aplicables v1genles. asi como las obllgac1ones. 
cond1c1ones. pactos y renuncias, mencionadas en el presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

Oe comun acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modificada. ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las s1gu1entes s11uac1ones a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
se~ala la c láusula X de este documento y b) cuando en la e¡ecuc1ón de la Orden de Compra su~an 
nuevas necesidades En los casos mencionados cuado se trate de bienes o serv1c1os se em1t1rá 
un documento que modifique la Orden de Compra y formara parte inlegral de esla En caso de 
acciones forma11vas las fecllas es1ablec1das en et Formulario numero ocho (F-8). que forma parte 
1ntegran1e de es1e documento podrá modificarse con la presentación del (F12) firmado por la 
empresa beneficiaria o nola em1t1da por el conlratista y avalada por la empresa beneficiaria al 
menos 1 dia hábil antes de la feclla aprobada por el INSAFORP para la e¡ecución de la acción 
formativa. en fa que indicará los motivos o !as circunstancias por las cuales es necesaria dicha 
mod ~ficac16n. mencionando, las nuevas fechas de e¡ecución para la prestación de los servicios No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones. a excepción de casos especiales. 
prev1amen1e autorizados por la GFC Si se 1ra1are de cambio de fac1hlador podrá autorizarse 
únicamente cuando concurran las situaciones siguientes· a) Por muerte del fac1htador, b) Por sahda 
del país. e) Por renuncia del fac1lilador con la empresa conlralada por INSAFORP y d) Por 
cualquier otra s11uac1ón deb1damen1e comprobada Para efectos de proceder a la validación del 
documento y mod1ficac1ón de la con1ra1ac1ón. la carta debe eslar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe sol1c1tante del serv1c10, expresando su visto bueno y conformidad para el cambio El 
INSAFORP dispondrá de hasla sesenla días poslermres contados a partir del s1gu1en1e a la 
final1zac1ón de las obligaciones ob¡elo del presente documento para formular los reclamos 
correspondientes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

El contratista se obhga a entregar los bienes summ1strados, en buenas condiciones y dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe el INSAFORP As1m1smo, s1 se pactare entregas 
parciales deberá realizarlas de acuerdo a lo es11putado en la presenle Orden de Compra En el 
caso de acciones formativas a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento 
capac1tac1ón y en general cualquier acción pnne1pal o derivada de la presente Orden de Compra. 
que el INSAFORP es la lnslllución promotora de las mismas, así como incorporar el lego de 
INSAFORP previa autorización esen ia de ésle, en lodo medio de d1fus1ón eset1lo y/o etec1rón1co. 
en el que de alguna manera se haga referenc¡a a las acciones derivadas del cumplimiento de la 
presente Orden de Compra En todo caso, las acciones pubhc1tanas que el contrausta e1ecute en 
virtud de la presenle Orden de Compra. deberán ser prev1amenle autorizadas por el INSAFORP 
Queda expresamente proh1b1do al conlra11sta utilizar el nombre de INSAFORP en cualquier forma, 
para amparar acc•ones de cualquier índole que no correspondan estnctamente al cumplimiento de 
la presente Orden de Compra. así como incorporarlo o difundirlo en laqelas de presen1ac1ón o 
folleleria propia del con1ra11sta De igual manera. se prohibe expresamente al con1ra11s1a que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de INSAFORP La v1olac1ón a lo d1spueslo an1eriormen1e 
será tomado en cons1derac1ón en la evaluación de oferta de futuras acciones ad¡udicables al 
sum1nis1ran1e, b) El INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción 1n1c1ada por lerceros 
contra el contratista. por v1olac1ón a derechos de autor en el desarrollo de la acción formativa 

"S1 duranle la e¡ecuc1ón del con1ra10 se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Traba¡o del M1n1sleno de Traba¡o y Prev1s1ón Social, incumplimiento por parte de(I) (la) conlral ista a 
la normativa que prohibe el lraba¡o 1nfan111 y de protección de la persona adolescente lraba¡adora. 
se deberá 1ram1tar el proced1m1en10 sancionatorio que dispone el art 160 de la LACAP para 
determinar el comet1m1ento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 
causal de inhabilitación en el art 158 Romano V literal b)de la LACAP relal1va a la 1nnovac1ón de 
hecllos falsos para obtener la ad¡ud1cac16n de la conlra1ac16n Se entenderá por comprobado el 
1ncumplim1ento a la norma11va por parte de la Dirección General de Inspección de Traba¡o, si 
duranle el lrám11e de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 
mfracc1ón, o por el contrario s1 se rem1t1ere a procedimiento sanctonatono, y en éste Ultimo caso 
deberá finalizar el proced1m1en10 para conocer la resolución fina l " 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 

El INSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o sum1rns1rados en moneda de 
curso legal, siempre y cuando eslén recibidos a su entera salisfacción y dentro de las condiciones 
eslablec1das en la presenle Orden de Compra. previa presen1ac1ón de la faclura correspond1en1e 
emitida en legal forma. con el "Es conforme" del Gerente o ¡efe de la Unidad sol1c11anle del 
INSAFORP Ad1c1onalmenle para las acciones forma11vas La contra11s1a deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Formaliva emitida por la beneficiaria al reverso de la factura y la 
lisla de as1slenc1a deb1damenle firmada de los participantes en su caso S1 fallare alguno de los 
documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha situación 

V. GARANTÍA 

Para garantizar el cumphm1ento de las obhgacmnes emanadas del presente documento la 
contratista presentará en el plazo que la UACI seflale garantía de cumphm1ento a favor de 
INSAFORP por un monlo equivalente al diez por c1enlo del precio de las obligaciones 
eslablec1das en esla Orden de Compra En su caso si no se presentare tal garanlia en el plazo 
es1ablec1do se tendrá por caducada la presente Orden de Compra. so pena de aplicar las 
sanciones correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda expresamente proh1b1do a la contra tista traspasar o ceder a cualqu1er titulo los derechos y 
obhgac1ones que emanan de la presente Orden de Compra, as1m1smo subcontratar a personas 
naturales o Jurídicas para realizar !as obhgac1ones contractuales, salvo las excepciones 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales, siempre que no 
contrarien las d1spos1c1ones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra La lransgres1ón de esta d1spos1c1ón dará lugar a la caducidad de esle 
documento, procediéndose. además a hacer efechva !a garantía de cump timrento de las 
obhgac1ones. 

VII. MULTA POR MORA 

En caso de mora en el cumplimiento por parte del sum1n1strante de las obl1gac1ones emanadas de 
esla Orden de Compra. se aplicarán las mullas establecidas en el articulo ochenta y cinco de la 
lACAP. a las cuales se somete expresamente el contratista, y a las sanciones que emanaren de la 
misma normativa y demás leyes aplicables, las que serán impuestas por INSAFORP a cuya 
competencia se somete a efectos de la 1mpos1c1ón 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La e¡ecuc1ón de la presenle Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse urnla1eralmen1e por 
el INSAFORP por 1ncumplim1en10 del conlra11s1a en los casos s1gu1enles a) Por incumpllm1en10 de 
alguna de las cond1c1ones estipuladas en esta Orden de Compra, b) Cuando por cualquier mo11vo 
se altere el objetivo principal de la adqu1s1ción de los bienes o serv1cms descntos al reverso de 
este documento, o no se permita su consecución en fes términos pactados. e) Por incumplimiento 
por parte del conlrallsta en las fecllas de entrega, calidad. can11dad. de los bienes a entregar, o 
cuando éste entre en mora al entregarlas Ad1cmnalmente. en caso de acciones formativas d) Por 
la as1slenc1a del cincuenta por ciento (50%) o menos de los part1c1panles de la acción formaliva e) 
Por no realizar la acción formauva en el plazo y 11empo convenido En eslos casos, el INSAFORP 
aplicara las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala la LACAP y podrá hacer 
efectivas en todo o en parte la garantía que ampara a la presente Orden de Compra y de¡ará sin 
efeclo el pago o el precio es11pulado segun corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o confhctos que surgieren durante la ejecución del presente 
documenlo, se estará a lo dispuesto en el Tilulo VIII, Capilulo 1 de la LACAP Para todos los 
efectos ¡urisd1cc1onales. las partes se someten a la leg1slac1ón v1genle de la República de El 
Salvador cuya aphcac1ón se reahzará de conformidad a lo establecido en el articulo cinco de la 
LACAP Asimismo. señalan como dom1c11io especial. la ciudad de San Salvador a la compelenc1a 
de cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que sul')a con respecto a la eiecuctón de las 
obl1gac1ones descritas en la presente Orden de Compra será dirimido en primer lugar por mutuo 
acuerdo conforme a la LA.CAP, el cual de pers1st1r se someterá al conoc1m1ento de los tribunales 
compelen tes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por mohvos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de la 
LACAP. la contrallsla podrá modificar y/o ampliar es le documento yto solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obligaciones, ob¡elo de la Orden de Compra en e1ecuc1ón. debiendo 1usllficar y 
documenlar su solic1lud, la cual para que sea efecllva deberá ser aprobada por el INSAFORP. s1 
procediere la aprobación, la contratista deberá entregar la ampliación de la respectiva garantía, s1 
fuera procedenle 

XI. NOTIFICACIONES 

Todas las no1ificac1ones referentes a la e1ecuc1ón de la presenle Orden de Compra, serán válidas 
solamente cuando sean hechas por esct1to a las d1recc1ones de las partes contratantes, para cuyos 
efectos las partes señalan como lugar para recibir nollficac1ones las siguientes: Dirección de 
INSAFORP Parque lnduslnal Sanla Elena, Final calle S1emens, Edificio INSAFORP, Anl iguo 
Cuscallán, Departamento de La Libertad, y la Dirección del contratista será la que ésla se~ale en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse por 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción. 




